
NUM. 199.- MIERCOLES 20 DE AGO^O DE 1890.

DE LA

ÿaiû^ïQisïa as aâaaaaa
^ ¡eyee obligarán en la Îeninmtîa, ûlaa Baleares yCa- 

à les vernie días de «t promvlgaei6n,si en ellas no se 
^**P***iere otra cosa,

^ entiende hecha la pronwlgaeiin d día en qtte termine la 
'^ertibtt ¿g ¡^ ley en la Gaceta oficial.

(Abt. 1,® DSI, C(<Diao cmi. tioentb).

SlISCttlClÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetea—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un alla83.
FüKBA DK CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

«K PUBLICA TODOS LOS DÍAS, SXCHPTO LOS OOStSOOk

Los Leyes, órdenes y antmoios que se manden publicar u 
los Bolktihbs Oeioialbs se ha» de remitir al Jefe poético 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editares de los 
mencionados periódicos. (Obdenks db 2 ns Abril, db 3 121 
DB OCTUBRB DE 1864.)

’'*'6Bidencia del Consejo de Ministros.

(&aeeta del die 18.) 
®S. Mil. el Rhy y la Reina Regente 

'Q' D, G,) y Augusta Real Familia, 

°®nt¡núan en San Sebastián sin nove- 

“ en so importante salud.

^“'’tas del Censo electoralde los pueblos 

de esta provincia

Núm. 2.034.
^blto de Bapejo.—Partido de Cutre del

Rio

Espejo
ji ^reaidentg, el señor Alcalde don 
^'*no¡8co Gracia Romero, domiciliado 

** a calle Eras Postigos número 2

'’“alea en concepto de ex -Alcaldes de 
dicha población

Súcisoo Ladrón de Guevara, Eraa 
Carril 16

^Otonio Pineda Gracia, id. 22
080 María García Navajas, Moriel 10 
‘Itonio Castro Reyes, Plaza Arri
ba 22

J’sa Chamito Castro, Cerro 1 
ú8é MaríaRam¡rezPin6da,Era8 Pos- 

‘^eo8 10
'1811 de Dios Córdoba Torres, Mo- 
riel 13

’'síes en concepto de Concejales del 

j^ aoU al Ayuntamiento
' Joaquín Reyes Méndez, Eras 0a- 

23
*ogo Casado López, Eras Posti- 

, 80a4
anual Sastre Martin, id, 11

^Roacio Córdoba Vega, Carreras 16
®® Navajas Lucena, Plaza Aba
lo 22

08quln Castro Santos, Eras Postí- 
gos 9

^snoisco Medina Navarro, Eras Ca-

Voga Comas, Eras Posti
gos 13

José Pineda López, Moriel 16
Jnan José López Espinar, Carrera 12 
Antonio Trenas Díaz,Plaza Abajo 22 
Francisco Reyes Mendaz, Cerro 16 
José María García Fernandez, Plaza 

Abajo 12

Vocales en concepto de ez-Conoejales 
salientes en la última renovación

D. Antonio Pideda López, Carrera 22 
Angel Maria Pineda Laguna, Ce
rro 9

Francisco Asia Casado López, Eras 
Carril 24

Miguel Vega Comas, Eras Posti
gos 13

Distrito do Posadas.-Partido do Posadas

Posadas
Presidente, el señor don Pedro Var

gas Muñoz, domiciliado en calle del 
Convento número 18

Vocales en concepto de sí-Alcaldes de 
dicha población

D. Ramón María de Estrada y Serra
no, Ancha 8

Antonio Mateos Cañero y Royano, 
Enmedio 68

Francisco López Navas, Caldero
nas 1

Vocales en concepto de Concejales del 
actual Ayuntamiento

D. José Rossi Martínez, Ancha 41 
Pedro Alamo García, id. sin número 
Manuel Torrero González, id 63 
Francisco Espina Franco, id. sin nú

mero
Pedro Palacios Camacho, id. 13
Luis Serrano Urbano, id. 29 dupli

cado
Sebastián Padilla García, id. 31 
Francisco Benavides Torres, Enme

dio 26
Francisco de la Vega Navas, id. 73 
Diego Soldevilla Vázquez, Convento 

sin número
Alonso Serrano Urbano, id. id.

Vocales en concepto de ex-Concejales 
salientes en la última renovación

D. Antonio Guzmán Rodriguez, An
cha 5

Antonio Serrano y Serrano, Plaza 
Nueva 5

Luis Ortega Feria, Enmedio 63

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

NwaoOIADO SE9ÜNU0. — SANIDAD

Circular número S.OIS.

La invasión colérica que des- 
graciadamente aflige á una parte 
de la Península, y la circunstancia 
de encontramos en la estación de 
los calores, en que la salud públi
ca suele alterarse en todas aquellas 
localiilades donde se desatiende la 
policía sanitaria, inducen á este 
Gobierno á excitar con insistencia 
el celo de todos les Alcaldes, á fin 
de que cuiden con preferente aten
ción de tan importante asunto, pro
curando por cuantos medios estén 
á su alcance mejorar las condicio
nes higiénicas de sus respectivos 
distritos, y haciendo que desapa
rezcan todos los focos de infección 
que en ellos hubiere, y que se cum
plan rigurosamente las leyes sani
tarias

Para conseguirlo, debe V. vigi
lar íjon perseverante constancia, á 
fin de que los alimentos que se ex
pendan al público sean puros y sa
nos, prohibiendo la venta y el tró
fico de todos aquellos que estén 
adulterados, ya por causas físicas ó 

por la codicia ó mala fé de los ven
dedores.

Los establecimientos de comes
tibles, de cabras, vacas y burras de 
leche, los mataderos y lavaderos 
públicos, exigen una vigilancia asi
dua que en ningún caso debe des- 
ateuderse Lo mismo sucede con 
las aguas potables, cuya pureza 
ha de procurarse, sin olvidar cuan
to se refiere á la fabricación y ven
ta del pan, á la salubridad de las 
carnes y pescados, y á la sofistica
ción ó adulteración de la leche y 
demás sustancias alimenticias.

Así mismo ha de cuidarse de la 
reparación, limpieza y curso espe- 
dito de los conductos de aguas su
cias, letrinas, sumideros, alcantari
llas y arroyos, del aseo de las fuen
tes, calles, plazas y mercados, de 
la desaparición de los depósitos de 
materias animales y vegetales en 
putrefacción que existan dentro ó 
en las cercanías de la población, 
prohibiendo de la manera más ab
soluta el establecimiento de ester
coleros que estén situados á menos 
de mil metros de las viviendas.

igualmente debe procurarse la 
extinción de los efluvios pantano
sos y vigilar escrupulosamente los 
cementerios, cuidando que las fo
sas se abran á la profundidad con
veniente que aconsejan la ciencia y 
las leyes.

Para (cumplir con todos estos 
deberesj cuentan los Alcaldes con 
el eficaz auxilio de las Juntas mu-
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nicipales de Sanidad, de los Médi
cos titulares, inspectores de carnes 
y veterinarios, de qnienes deben 
valerse, encoraendándoles aquellos 
servicios que estuvieren mas on ar
monía con sus respectivas profe
siones. En fin: cuanto se refiere á 
la policía sanitaria, debe ser objeto 
de preferente atención en las ac
tuales circunstancias, y encarezco 
á V. el mas exacto cumplimiento, 
debiendo advertirle que de la me
nor infracción de cuanto’ se ordena 
en la Keal orden de 24 de Junio 
último y en la presente circular es
toy dispuesto áexigir estrecha cuen
ta. Dios guarde á V. muchos años.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faés

Sr. Alcalde de...

SECOION DE FOMENTO'

MIWAS

nOmAro DEL EXPSDiiíSTK: 2,946.

Kúm. 2.006.

D, Antonio Gasiaiión y Faés, Goberna 
dor civil d« esta provincia.
Hago saber: Qne por D. José García 

de Rueda, vecino de Córdoba, se ha 
pre.'ieatado en este .Gobiemode provin
cia una instancia, fecha 13 de los ac* 
tualea,spJÍoitando so le concedan trein
ta pertenencias para la mina denomi
nada La California, de mineral plomo, 
sita en el termino de Añera y paraje 
llamado Loa Almadenes hondos, que 
linda por los cuatro vientos con la do ca 
denominada dehesa de Ia Añora; cuyo 
registro le ha sido admitido por De
creto de este día, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Be ten
drá por punto de partida una fuente 
nombrada Fuente de los Almadenes 
hondos, desde cuyo punto se medirán 
al Poniente 150 metrou ookeando la 
primera estaca;de esta al N. 500 metros 
la segunda; de e-ita al Levante 300 
metros la tercera; de esta al S. 1.000 
metros la cuarta; de esta al Poniente 
300 metros la quinta, y de esta al N. 
500 mettoa á la primera, quedando así 
cerrado el perímetro de las treinta per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término dé 60 dias 
puedan producír sus reclamaciones, 
conforme al art. 54 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Oórdoba 14 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Ariionm Cusía^ón.

Circular númiro 3.021.

Habiéndosele extraviado á D. Cos
me Rodríguez, vecino de Campanario, 
en el término de la Rambla, un mulo 
tordo seerbado, menos de Ja marca y 
de 4 años, encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia.

Guardia civil, Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca de dicho mulo, y caso de ser 
habido lo podrán, con ias personas en 
cuyo poder se encuentre, á disposición 
del Juzgado respectivo,para los efectos 
que en justicia procedan.

Córdoba 18 da Agosto de 1890. —El 
Gobernador, Antonio Castaiión.

Circular número 2.033.
Encargo á los Srea. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, y espero de 
su reconocido celo, remitan díaríamen- 

; te á este Gobierno un ejemplar de ca 
J^ da periódico que se publique en sus 
; respectivas localidades, 
! Córdoba 18 de Agosto de 1890.—El 

Gobernador, Azí/otiío Garañón.

Circular número 2.037.
j Habiéndose extraviado en el térmi- 
f no de Villafranca, Ias caballerías que á 
• continuación se expresan, de la propie- 
j dad de los vecinos de la misma D. 3íi- 

gueí Ruiverriz de Torres y Juan Gi
ménez Herrera, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, vigilancia y demás 
dependiautea de mi autoridad, proce
dan á la busca de las citadas caballe
rías y caso de ser habidas las pondrán, 
con las personas en cuyo poder ae en
cuentren, á diaposioión del juzgado, 
si no hiciesen constar en el acto su le- 
jítima procedencia.

Córdoba 18 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Aníonío Castañón.

8i^ñas de las caballerías.
Un mulo negro, peceño, de 12 años, 

alzada 1'480 milímetros, sin hierro.
Una muía castaña, rabicana, con 19 

años, 1'470 metros de alzada y sin 
hierro.

Audiencia de lo criminal de Córdoba

Núm. 1.936.

Lista definitiva de loa Jurados, en 
concepto de capacidades, de dichos 
partidos judiciales. ,

(Coíiíí'íiwacíÓM.) f

116 D, Franoiaco Vargas Machuca' 
Angel Saavedra 1

117 Rafael Melando Gómez, Ramí
rez Casas-Dezi 14

118 Ricardo Martel Fernández de 
Córdoba, Cardenal Toledo 11

119 Antonio Moreno Ortiz, CiaterS
120 José María Rivas Gómez,Pom- 

peyoa 7
121 Joaquín Velasco Cabal, Céspe

des 10
122 Mariano Giménez Suarez, id,17
123 Pedro Aguilar Ferez, Cristo 5
124 Ovidio Chalazón de Dios, Car

niceros 13
126 Vicente de Hombre Sauquet, 

Saravias 5
126 Antonio Miranda Pineda, Al- 

fayatas 2

127 -losé Gutiérrez Ravé, Plaza 
Indiano 18

128 Gonzalo Austria Carrión, Cris
to 2

129 José Toro Flore’, Valdés Leal 1
130 Manuel Villegas Alcázar, Pi

neda 1
131 Miguel López Copé, Perdón 22 
132 Francisco Calé González, José 

Rey 6
13,4 Cristóbal García González, 

Deanes 1
134 Juan J, Ortiz Fernández, 0. 

González 113
136 Manuel Criado Benítez, Per

dón 2
136 Wilfredo Puente Noguér,Mas- 

carones 23
137 Antonio Escamilla Beltrán, 

8. Eulogio 7
138 Francisco Rojas Vivas, Rome

ro 20
139 Juan Aguilar Pérez, Aoera 

Granada 1
140 Nicolás Dalmau Conde, Leiva 

Aguilar 8
141 Bernardo Sampedro Aznar, 

Valladares
142 Rodolfo del Oaatillo. Plaza Jal 

Indiauo 3
143 Salvador Pariz Piqueras, Valla

dares 6
144 Abdou Usano Rajas, Trinidad 4
146 Manuel Serrano Moraño, Al

modóvar
146 Vicente Ortiz Muñoz, Cabe

zas 15
147 Joaquín Blanoo López, id. 12 
148 Rafael Ortiz Diaz, Cardenal 

González 112
149 Antoaio Pujada Ortiz, Balas l 
160 Manuel Gutiérrez Ríos, id. 2 

Córdoba 31 de Julio de 1890.— 
V.° B.®, Moral Ceballos. —El Secretario 
aoeideutal, José Navarro.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 2.025.

D. Angel Maria Castiñeira y Cámara, 
Comendador de la Real y distíngida 
orden do Isabel la Católica, Doctor 
en Derecho civil y canónico, Jefe do 
la Secretaría de la Exorna. Diputa
ción de esta provincia, y Secretario 
de la Junta provincial del oenso elec
toral de Oórdoba.
Certifico: que el acta de oonstituoión 

ó instalación do dicha Jauta provincial 
del censo electoral, copiada á la letra, 
dice así:

Aota Sesión inaugural del diez y 
seis de Agosto de mil ochocientos no
venta.

En consecuencia de la disposición 
del Sr. Presidente de esta Exorna. Di
putación provincial ordenando que pa
ra cumplimiento de las prescripciones 
delà ley electoral de veintiseiade Junio 
Último, y de la circular del Exorno, se
ñor Ministro de la Gobernación, fecha 
treinta y uno de Julio próximo pasado, 
se convocara á cuantos por el articu
lo diez de esa misma ley deben consti
tuir la Junte provincial del censo elec
toral, fueron citados los señores don

Pedro López Morales, los exoelentisi' 
mos señorea don José Eustasio Alcalá 
Zamora y D, Ricardo Belmonte y Cár
denas, D Vio -nts de Hombre y Sau
quet, D. Bai toloine Polo y Raigón, don 
Bau;ón Porras Ayllón, D. Jaime Apa
ricio y Marín, D. Juan Cabrera y Va
lero, el Exorno. Sr. D. Eduardo Estra
da y Parejo, y D. Juan Velasco y Ber
gel, que son los ocho ex-Presídentes da 
esta Diputación, avecindados aobual- 
mente eu el territi rio de esta provin
cia; el Exorno. Sr. D. Juan Rodríguez 
Sánchez, D, Antonio Marla da Esoami- 
Ua y Beltrán, D. Tomás Rivera Infan
te y D, José Sánchez Guerra, que son 
los cuatro Señores Diputados provin
ciales, eu la actualidad, elegidos por la 
Corporación en pleno, en la sesión da 
ocho del corriente; y Mariano Lóp0* 
Mogrovejo, D. Fernando La Calle y 
Cantarero, el Exorno. Sr. Marqués Ja 
les Escalonias, D. Rafael Barrro3'í 7- 
Lora, D. Antonio Quintana y Alcaláy 
D. Rafael Padilla y Parejo, qua son los _ 
tres ex-Vicapresidentes últimos de e.stft 
Diputación y los tres Diputados qús ^° 
han sido más verres en este proviuoi^i. 
se juntaron en. el salón bajo de sesio 
uss de la Diputación, ea esta ciudad de 
Córdoba, á los doce de la mañana del 
día diez y seis de Agosto de mil ocho
cientos noventa, los señores D. Manuel 
Matilla Barrajón, D. Juan Velaaoú 
Bergoi, D. Vicente da Hombre y Sau
quet, D. Jaime Aparicio Marín, exo0' 
lentísimo Sr. D, Juan Bodríguoi Sán
chez, D. Antonio María de Escamilla 
y Beltrán, Exorno. Sr. D, Bartolár®^ 
Polo y Raigón, Exorno. Sr. D. kiuank 
Belmonte y Cárdenas, D. Antonio 
Quintana Alcalá, Exorno. Sr. Marqués 
de las Esoaloniaa, D. Tomás Rivera I“.',,¡ 
fanté y D, José Sánchez Guerra; h^' 
hiendo excusado su asiateucia, por o^'*' 
sa do eufermedad, los señore - D Ba- 
món Porras Ayllón, D. Mariano Líp®^ 
Mogrovejo, D Rafael Barroso Erra 7 
D. Rafael Palilla y Parejo, á intento 
de constituir ó instalar la referida I«® 
proviaoial del oenso electoral.

Ocupada la presidencia por el 41^® 
desempeña aotualmente la ordinaria 
de esta Exorna. Diputaeióu, D. Manuel 
Matilla y Barrajón, mauífestáronse P'’^ 
el mismo, que el objeto de la oonvoca- 
toria no era otro que el de constitu'*' ^ 
instalar la Junta previnoial del cause 
electoral, con la antelación necesaria al 
día quince dal mes próximo, en que 9® 
la llama por la segunda dispoaloieu 
transitoria de la ley, y con la premura 
oonsiguiente á la ueoaaidal imperiosa 
de organizaría, á la par siquiera qu® 1-**® 
Municipales, con las que por estreoho® 
lazos y con tau íntimas relaciono® ®^ 
halla unida, y las que importa muoho 
dirigir y uniformar ea sus operación®® 
por lo mucho que influya a sobre las en
comendadas álas primeras, imposible de 
realizar en los fatales y angustioso® 
plazos que les marca, ea cuanto Jo® f®^" 
te la base del trabajo útil y ordeB®^^*’ 
de las Municipales.

Acto oontinuo el mismo Sr, Presi 
dentó ordenó al Secret.río diera leotu- 
ra: Primero. Al artículo diez da la Io7 
electoral vigente. Segundo. A la oirou 
lar del Exorno. Sr. Ministro do la GO
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ternaeión, fecha treinta del pasado ¡ 
^^es. y comunioadas á los Gobernadores ¡ 
civiles por oonduoto de la sub-Seorota- 
^’<i y Succión polltioa de ese Miaiste- 
no. Tercero. A la copia dal acta de 
constitución é instalaoión de la Junta 
central del censo electoral, según apa
rece en la Gaceta dei día seis de Julio 
último. Cuarto. AI decreto del Sr, Pre
sidenta de la Diputación firmado el 
^reintay uno del mes anterior, de oon- 
''foaidad con lo propuesto por la Secre- 
^da, para cumplimentar mejor y aen- 
'’’Oon las medidas conducentes ála 

Institución é instalación legal de la
>iiita. Quinto, A la eommiicación di- 

^'2ida por aquel, en siete del anterior 
^^- Vicepresidente da la Comisión 

P^úvinoíai, se digne proponer à la mís-
Tie» en atención á la necesidad y 

^•■geiieia del caso, se sirviese pedir al j 
Gobernador la convocatoria á so- 

” ú extraordinaria de la Diputación, ! 
*** Uso de la autorización concedida á 
^’l^elia por el artículo sesenta y uno

^ 'rigente ley provincial y la forma 
^’^® prescribe el sesenta y dos de la 
*'’''®uia.
/•®Xta. A la forma y resultado de la 
®eciór.. hecha por dicha Diputación 
^8 designar los cuatro vocales para 

to ^^’'^' ®®g^n consta en el extrao- 
J*/^sl acta de la sesión de ocho del co- 
^j'^^^y en la que aparece haberse 
U^’'^^ ®^ procedimiento que la Jun- 
^^ entrai dispone en la régla sépti-

*^0 su circular de trece del co-

^ ^^Ptimo. Alas listas de ex-Ptesi- 
^’^tôSiex-Vioep].esideates y Diputados 

61P^'^''^*^^^® ^’^ ejercicio publicadas en 
^^ ^LETiN OpioiAL del Último día seis, 
^^^*1108 periódicos locales del seis, aie- 

°cho del actual.
Ala nota suscrita el oator- 

to , °°^'rieute en el expediente nume- 
iie«^^'^^^° '^^^ Negociado de eleooio- 
®”ya'^^ ^^ ^leva por la Secretaría, en 
Hao *^*^''^ ®® hace constan que no se 
gUljj''®®®’’^**^° *'®®^*^““®’°“®® ’^^ *^^°" 

j^ ^specie contra aquellas listas: y 
U j'’'^®’^®- Ala preoitadacircular de 
^i 0*^^^** Central del Censo, inserta en 

^^'ícsíu del catorce del actual.
'liah*'^'^^'^^^®’ ^^ lectura de todas esas 
Me^^*''^'^^®® V documentos, el Sr. Pre- 
*6Jt ^®^P®^®- Qde 0*1 vista de lo que 
«tij, * ^ dispone en la regla sesta de 
*^418 ^^^^ “''^'‘^^’^’'í procedería que se 
'^HiUa ^^^®® ^®® listas publicadas en el 
tít», '^^ ciento ochenta y siete del Bo- 
lUe *^^®íxt< de esta provincia, puesto 
^arv''^^'^^^^' 5*^® ^™ Sres. D. Rafael 
^“Uat^*^ ^^ ^'^ ochocientos cincuenta 
U g^ f®’ ^' Antonio Quintana y Alea
ron p^^^ Ochocientos setenta y cinco 
''®Hoo* ^^^^ ^sdiUa y Parejo, en mil 

‘^^t5h®’^’^^ ^^^^’^^^ V uno, D. José 
’’’«m®* ^'^^'^''^’ ®®’ ““^^ ochocientos 
'’''Ha v n '"'®^® y ^®^ Antonio Esca- 
l6mg mitran, en rail ochocientos se- 
*''*cial^ °"^'’°* ^'^®’’®^ Diputados pro- 
*^'^lni^í ^?®^*'®‘^®0 por Autoridades 
*^^®® Qu^ ^^tivas, no por elecoión; he- 
'''’'^“Xí* ’''''®^'^®®“» poi^ tanto, las de 
^^as *^®’ y ®^ orden de aquellas

Ítie h J^^ '^'^^* ^^"^ consiguiente, 
'’'SUeu ^ 1 ^''^'' ^^^ modificaciones que 
^®C6s ' '**j»f SU ocho el número de

® don Rafael Barroso ha sido 

Diputado por elección; en cuatro el 
de don Antonio Quintana Alcalá; en 
tres el do don Rafael Padilla Parejo; en 
dos el de don José Sánchez Guerra yen 
una el de don Antonio María Escami
lla y Beltrán. Por oonseeuenoia de cu
yas rectificaciones hay que numerar 
nuevamente á osos señorón Diputados, 
dando el mismo número uno y dos á 
don Rafael Barroso y don Antonio 
Quintana, el tres á dou Rafael Padi
lla y Parejo, el cuatro á don Alfonso 
de Cárdenas Morillo, el cinco á don 
Francisco de Paula Rivas y Fernán 
dsz, el seis á don José Sánchez Gue
rra, el siete á don Gabriel Murillo y 
Delgado, siguiendo oorrelatiyamante 
la numeración á todos los demás que 
le siguen, hasta el quince que se seña
lará á don Antonio Maria de Escamilla, 
en lugar del siete que ahora ocupa, y 
terminando las listas conforme á lo 
que corresponda por estas alteraoio- 
ne.s.

Abierta discusión sobre esta proposi
ción de la Presidencia y no habiéndo
se pedido la palabra en contra, queda
ron aprobadas, por unanimidad, las lis
tas con las modificaciones propuestas 
por el Presidente, y se delaró por el 
mismo legalmente cuntituída ó in tala
da la Junta provincial del Censo elec
toral de Córdoba; siendo sus vocales y 
suplentes, de conformidad con el artí
culo diez de la ley electoral y con lo 
que resulta de aquellas listas y éstas 
sus rectifioaciones, los señores cuyos 
nombres se espresarán á continuación:

Presidente
D. Manuel Matilla Barrajón, Presi

dente actual de la Exera a, Diputación 
provincial.

Vocales
D. Pedro López Moralea, D. José 

Eustasio Alcalá Zamora, Excrao. se
ñor D, Ricardo Belmonte y Cárdenas' 
D. Vicente de Hombre y Sauquet, 
Exorno. Sr. D. Bartolomé Polo y Rai
gón, D, Ramón Porras Ayllón, don 
Jaime Aparicio y Marín, D. Juan Ca
brera Valero, Exorno. Sr. D. Eduardo 
Estrada y Parajo, D. Juan Velasco y 
Bergel, Exorno. Sr. D. Juan Rodríguez 
Sánchez, D, Antonio María de Esca
milla Beltran, D. Tomás Rivera Infan
te y D. JoFÓ Sánchez Guerra, que son 
los ocho ex-Presidentes, dos ex-Vice
presidentes y cuatro Diputados.

Suplentes
D. Mariano López Mogrovejo, don 

D. Fernando La Calle y Cantero, Ex
celentísimo. Sr. Marqués de las Esca
lonias, D. Rafael Barroso y Lora, don 
Antonio Quintana Alcalá, D. Rafael Pa
dilla Parejo, que son los últimos ex Vi- 
oepresidentee y los primeros tres Di
putados en la actualidad y con mayor 
número de veces de elección para esos 
cargO3,qu0 figuran en las listas aproba
das hoy.

Secretario sin voz ni voto, don An
gel Márla Castiñeira y Cámara, Seore- 
tario de la Diputación provincial

Acto seguido el señor Presidente 
ordenó al Secretario, diese lectura á 
las disposiciones adoptadas por aquel, 
desdo la publieaoión de la ley has
ta el dia de ayer, para que, conoci
das por la Junta, acordase lo que es
timara mejor, á fin de que, si merecie

ron la aprobación, adquirieran aquellas 
disposiciones el carácter legal y la 
fuerza obligatoria que tienen ouantaa 
adopte aquella misma, dentro de las 
atribuciones que la ley le concede,

Leídas por el Secretario, según y co
rno aparecen en el expediente número 
primero del Negociado de eleeciouoa 
de la Exema. Diputación, fueron apro
bados por unanimidad.

Seguidamente acordó la Junta que 
por el Secretario de la misma, se sa
quen las copias literales certificadas del 
acta de esta sesión, remitiendo una al 
Excrao. señor Presidente de la Junta 
Central del Censo y enviando otras al 
señor Gobernador civil para su inser
ción en el Boletín Opiciál de la pro
vincia.

Y leída, aprobada y firmada que fué 
este acta por todos loa señores Vocales 
concurrentes, aa levantó la sesión.

Salón bajo de sesiones de la exce
lentísima Diputación provinoialda Cór
doba á diez y seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa.~Manuel Matilla, 
Bartolomé Polo, Ricardo Belmonte, 
Vicente de Hombre, Jaime Aparicio, 
Juan Velasco, José Sánchez Guerra, 
el Marqués de las Eacalonias, Tomás 
Rivera Infante, Juan Rodríguez Sán
chez, Antonio M.* de Escamilla, Anto
nio Quintana y Alcalá, Angel M,^ Cas
tiñeira, Secretario.

Y para que conste, y por acuerdo de 
la misma Junta, expido esta certifica
ción visada por el señor Presidente pa
ra su remisión al señor Gobernador oi
vil de la provincia, y fines de su inser- 

; ción en el BooBTtN Opioial, conforme 
Í á lo prescript) por la Junta Central del 
i Censo en el párrafo segundo de la Rá- 
i gla novena de su circular de trece del 
i corriente.

Secretaría de la Diputación de Cór
doba á diez y seis de Agosto de mil 
ochocientos noventaj—V.” B.® M. Ma
tilla.—Angel M.^ Castiñeira.

Círciííetr núm. 2.024.
Habiendo sufrido estravío un vale 

expedido por el Sr. Director del Hos
pital de Crónioo-s en 1,“ de Febrero de 
1888, con el número 36 de orden y á 
favor de D. Angel Codes y Losada, 
por valor de 3.806 pesetas, importe del 
suministro de ropas que dicho señor 
hizo al citado Establaoimiento en el 
año referido, he acordado declarar la 
nulidad del mismo, y hacerlo público 
para que la persona ó personas que con
tra dicha anulación tengan alguna re
clamación que entablar, las deduzcan 
anta la Comisión provincial en el pla
zo de ocho días, á contar desde la pu
blicación del presente en el Bolbtin 
Okictal, pasados los cuales sin que se 
presente alguna, se procederá á expe
dir el duplicado, quedando el primitivo 
sin ningún valor ni efecto.

Córdoba 16 de Agosto de 1890.—El 
Vicepresidente, El Conde de Hust.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba

Núm. 2.014.

CÉDULAS PBHSONALBS

Debiendo procederseinmedíatamen-> 
te à la expendioión de dichos documen
tos,pertenecientes al ejercicio actual de 
1890 91, dentro del periodo voluntario 
de cobranza, los Sres. Alcaldes de la 
provincia cumplirán loa preceptos si- 
guientes:

l .’ Tan pronto corno esta circular 
llegue á conocimiento de dichas autori
dades, darán cuenta al Ayuntamiento 
de la obligación en que se encuentra de 
nombrar un comisionado especial, ó 
autorizar á su apoderado en esta capi
tal, paru que recoja del almacén de 
efectos timbrados de la misma, las Cé
dulas que corresponda ai distrito mn- 
nicipal respective.

2 .“ En uno y otro caso, se estenderá 
certificación por duplicado, haciendo 
constar el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento y consignando el núme- 
ro y clase da las cédulas necesarias, se
gún el rescita Io ]ue arroje el padrón 
correspondiente; bajo la base de que 
este servicio tiene que quedar últimado 
y aquellos documentos en poder de los 
Ayuntamientos, forzosamente dentro 
del presente mea,

3 .” De no verificar esto en Ia forma 
dispuesta, se remesarán las cédulas á 
los Ayuntamientos por su cuenta y ba
jo su responsabilidad.

4 .® Mensualmente remitirán los 
Ayuntamientos estados demostrativos 
del número,clase é importe para el Te
soro y municipales, de las cédulas ex
pendidas durante cada período, y or
denarán el ingreso de! importe de am
bos conceptos en la Sucursal dei Banco 
de España en esta capital, precisamen
te dentro de cada uno de aquellos, en 
la inteligencia de que siendo fondos 
pertenecientes al Tesoro, se exigirá 
responsabilidad por retenerlos indabi- 
damente en poder de los Ayuntamíen- 
tos.

6 .’ Tendrán muy presente las re
petidas Corporaciones la obligación en 
que se encuentran de administrar y 
fomentar, con el mayor cuidado el im
puesto de que se trata, apercibidas de 
que, terminado el periodo voluntario, 

'1 habrá de acreditarse, para la admisión 
| de las cédulas sobrantes, que se ha ges- 
t bionado cerca de los obligados á pro- 
! veerse de ellas, y que se les han hecho 
; las debidas notificaciones.

■ Cou lo expuesto,fielmente cumplido, 
; pueden los Ayuntamientos evacuar es- 
^^ te servicio o^n arreglo á instrucción, y 
j esta dependencia espera que no se dará 
5 lugar á recuerdos ní á exigir responsa- 
5 bilidades.
i Cordoba 14 de Agosto de 1890.—El 
j Administrador de Contribuciones, Ra- 
| faei Pueyo,

AYUNTAMIENTOS

Dos Torres
Núm. 2.008.

Extracto de los acuerdos tomados por este

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍ N OFICIAL DE LA PBC’VTNCIA DE CORDOBA

Ayuntamiento en el mea de Julio, último 
el cual ae forma en cumplimiento de la 
rigente ley.

óeszón del dúi 6 de Julie de 1890 
Preaidenoia del Sr. Alcalde D. Agustín

Fombellida Fuentes
Se acordó en esta sesión, aprobar el 

acta de la anterior.
Determinar por sorteo el número de 

secciones de que debe eonstar este 
Ayuntamiento.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados en el mes de Junio próximo 
pasado.

Reclamar fondos de los que obran 
en poder del agente en la oórte, para 
satisfacer las más perentorias obliga- 
oiones, y que se prrautiqueo las gestio
nes oportunas para que los rematantes 
de consumos del aflo anterior ingresen 
sus desoubiertos.

Con lo que terminó la sesión de és
te dia.

Sesión ordinaria dél dia 13.
Preaidenoia del Sr. Alcalde D. Agustín

Fombellida Fuentes
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acuerda oitar por edictos pa
ra el martes quince del corriente, á se
sión pública, la que se anunoiará una 
hora antes del mismo dia, al toque de 
campana,y se procederá al sorteo de los 
vocales asociados.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia.

Sesión extraordinaria del dia 15 de Julio 
de 1830

Presidencia del Sr. Alcalde D. A guatin 
Fombellida Fuentes

Se aprobó y firmó el acta de Ia an
terior, y se procedió á llevar á cabo el 
sorteo por secciones de los asociados 
que, con el Ayuntamiento,han de cons
tituir en esta villa la Junta municipal, 
á tenor de lo que dispone la Ley.

No habiendo otros asuntos, concluyó 
la sesión de este dia.

Sesión ordinaria del dia 30 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Agustín 

Fombellida Fuentes
Se aprobó el acta de la anterior.
Se examinó la cuenta del agente en 

■ Madrid, respeotiva al ejercicio anterior 
y se acordó prestaría su aprobación.

Cou lo cual concluyó esta sesión.

Sesión ordinaria del día 3?

Presidencia del Sr, Alcalde D. Agustín 
Fombellida Fuentes

Se acordó en esta sesión aprobar el 
anterior acta; dar cumplimiento al ar
ticulo Ió6 de Ia Ley orgánica, proce
diendo A la inversión y distribución de 
fondos para el mes siguiente; y satis
facer á Valeriano Muñoz Carreras, De
posita rio fiel Pósito, su asignación 
anual de ochenta pesetas, por los ser
vicios que presta en el establecimiento, 
con cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto municipal.

Con lo que terminó la cesión.
El extracto que precede fuá aproba

do en sesión ordinaria del dia tres 
del actual, y para su publicación en el 
BoLSTiNOficial de la provincia extien
do la presente, que visa el señor Alcal
de, en Dos Torres á trece de Agosto de 
mil ochocientos noventa.—V.“ B°. El 
Aloslde Agustín Fombellida.—Anto
nio Montero Muñoz.

Montilla
Núm. 2.009.

0, Bartolomé Bolo ÿ Baigón, Alcalde pre
sidente del Ilustre Ayuntamiento sons- 
iitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que por acuerdo de la 

Ilustre Corporación se anuncian en su
basta las construcciones de cloacas y 
reempiedros concernientes A las calles 
Torrecilla, Berria, Santa Brígida, Cuna 
y Capitán, de esta población, bajo el 
presupuesto total y parciales respecti
vos á enunciados servicios, que obran 
en el pliego de condiciones facultati
vas.

La licitación tendrá efecto en estas 
Casa SCO asís teriales, el día veinte y sie
te del mes actual, de diez ó doce de su 
mañana, bajo las condiciones que se 
expresan en el expedients de su razón, 
de manifiesto en esta Secretaria muni
cipal, y con sujeción al siguiente

MODELO

PAPEL DEL SELLO 12

Don.,,., según cédula personal que 
acompaña, enterado le la licitación que 
se convoca por la construcción de cloa
cas y reempiodros en Ias calles que por 
edicto se expresan, formula proposi
ción respecto á la sección (ó secciones) 
número.... por la cantidad de....(pese
tas en letra) á cuyo efecto acompaña 
documento justificativo de haber con
signado en la Depositaría municipal 
el 5 por 100 del tipo (ó tipos) corros 
pondientea A la sección (ó secciones) 
por que se interesa.

(Becha y firma del proponente)
Lo que se auuncia al público para su 

inteligencia y efectos.
Montilla 12 de Agosto de 1890.—B, 

Polo.—Luis Vaca, Secretario.

JUZGADOS

Aguilar. -

Núm. 1.986.

0. Federico Baudin y Capelo, Jues de 
instruccidn de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en loe procedimien

tos de apremio que penden en este 
Juzgadoy Escribanía delque refrenda, 
para hacer efectivas Ias responsabilida
des civiles en que fué condenado Eulo
gio Férez Romero, en cansa que con 
otro se le siguiera por daño y hurto de 
lefia, se saca á segunda subasta por tér
mino de veinte días, una casa marcada 
con el número trece de Ia calle del Ce
rrillo de I« villa de Puente Genil, que 
fué valorada en trescientas setenla y 
cinco pesetas, bajo cuyo tipo se anun
ció su primer remate para el día veinte 

y nueve de Julio último, en el Boletín 
OsioiAL de esta provincia, del jueves 
diez de! mismo, uúm. 164, y no habién- 
dose presentado postor alguno, he 
acordado proceder á la segunda, con la 
rebaja del veinte y cinco por ciento de 
su tasación, bajo les prevenciones que 
se determinan en el referido Boletín 
Oficial, señalándose para su remate el 
día primero de Septiembre próximo ve
nidero, á las diez de su mañana, en la 
sala audiencia de este juzgado.

Dado en Aguilar á dos de Agosto de 
mil ochocientos noventa.—Federico 
Baudin.—Por mandado de S. 3., Manuel 
Maldonado.

Sevilla

Núm. 1.999.

D. Mariano Lujan y T^ada, Jues Ue- 
cano de primera instancia y de ins
trucción del distrito del Salvador en esta 
capital.
En virtud del presente, se hace pú

blico la renuncia de D. Antonio Ver
ger y Fabré del cargo de Procurador 
de esta Audiencia, para que en el tér
mino de seis meses se presenten en este 
Decanato, los que se crean cou derecho 
à reclamar centra la fianza prestada 
por el mismo, para el desempeño de di
cho cargo, en conformidad à lo que 
previene el art. 884 de la Ley orgánica 
del poder judicial.

Sevilla 9 de Agosto de 1890. — Ma
riano Lujan. — El Secretario, Antonio 
de Vera.

La Rambla

Núm. 2,007.

D. Julián Callejas y Lópee, Juee de ins- 
truoción de esta partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á tres hombres desconocidos que 
anoche,enf re nueve y diez delà misma, 
sustrajeron del albergue que hay esta 
bleoido en una era del ruedo de esta 
villa, A la salida de la calle Carrete
ros, un caballo, pelo tordo, vinoso cla
ro, más de la marca, de ocho años, cas
trado, herrado en el anca izquierda con 
el del Estado y en la derecha cou tres 
letras enlazadas, por bajo de Uj cuales 
tiene un pequeño lunar blancó, perte
neciente á don Antonio López del Mo. 
ral de este domicilio, para que dentro 
de los diez días siguientes al de la 
inserslóu de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en la audiencia 
de este Juzgado, á responder á los car
gos que le resultan en el sumario que 
contra los mism-ia se Íastraye;aperoibl- 
dos que de no veri ficario, serán decla
rados rebeldes y con tu maces, parándo
les el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombra de 
S. M. la Reina Regente (q. D. g.), se 
ruega y encarga á todas las autorida
des de la nación, asi civiles como mili
tares, fuerza de la guardia civil y de
más individuos que correspondan á la 
policía judicial, practiquen las más ac
tivas y eficaces diligencias para la bus-

cay captura de expresados dasoonooidos 
cuyos no mbres y demás circunstancias 
se ignoran, y del semovieute sustraí
do, y caso de ser habidos rarmitan les 
primeros con las segunda des oonve- 
nieuta à lacaroel de esto partido, y el se
gundo á disposición de este Juzgado.

Dado en la Rambla á catorce de 
Agosto de mil ochocientos noventa.— 

Julián Callejas,—El Actuario, Ce
lestino Aguilar.

Cazalla

Núm. 2.028

Don Manuel María Paga, Jues de Lu- 
tructión de esta villa y su partido,
Ruega á todas las autoridades de le 

nación y encarga à los Individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca de 
un mulo, pelo negro, alzada la marca, 
de ocho á nueve años, con lunares blan
cos en los costillares, y un caballo cas
taño claro, alzada la marca, calzado Je 
lae patas, de ocho á nueve años, q®* 
en la noche del cuatro al tinco del ac
tual fueron sustraídas del cerrado si^e 
de tas Canteras, término de AIa“'*’ 
propiedad de Santiago Espínola Zap®' 
ta, y si fueren habidos loa remitan * 
disposición de cate Juzgadocon laspe*^^ 
sonas en cuyo poder se encontraren, 
no acreditan cumplid emente su adqni 
aioión.

Dado en Cazalla á nueve de Agnst** 
de mil ochocientos noventa.—M*nn 
María Puga.—El Secretario, Manuel 

Carmona Gayte.

Comisión de Evaluación de Rut®

Núm. 2.083.

Terminado el repertimieuto de 
contribución de inmuebiea, oulti*® Z 
ganadería de este distrito municip'^' 

que ha de regir en el presente afin ®^^ 
nómico de 1890-91, queda expuesto-'’' 

público en la casa Ayuntamietití"* P®'' 
término de ocho días, A fin de qne tP* 

señorea contribuyentes puedan ex®®' 
narlo y deducir las reulamaoiones á Q^^ 
tengan derecho según lo dispuesto ®" 
el Reglamento de Territorial d® ^^

Septiembre de 1886.
Lo qoe se hace público por nie^* 

del presente periódico oficial par® ‘'’^ 
nooimiento de todos al fin indicad®*

Rute 9 de Agosto de 1890.—®' ^’'^ 
sidente de la Comiaión, Cristóbal 00 

bero.
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